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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010))

 De material resistente. Con bordes blandos sin costuras ni sellados rígidos para evitar 
posibles traumas o úlceras en la piel del paciente.

 Facilidad de colocación, con sistema de sujeción de la funda que se adapte al perímetro 
del paciente y evite que ésta se suelte.  

 Las medias neumáticasse conectan por tubuladuras a la bomba compresor mediante
un sólo anclaje por miembro y deberán de ser seguras sin riesgo de desconexión.

 Las tubuladuras de conexión a la bomba compresor deben de conectarse/desconectarse
de forma rápida, con un simple “tirón”. De fácil limpieza. Correrán a cargo del 
adjudicatario en caso de pérdida o rotura, durante la duración del contrato.

 Exenta de látex, el uso debe ser para un solo paciente y deben poder colocarse 
directamente sobre la piel del paciente sin necesidad de media de compresión gradual 
debajo, que será opcional

 Ambidiestras.

B. CARACTERISTICAS DEL COMPRESOR:

El adjudicatario cederá sin coste alguno al menos 30 compresores y la posibilidad de ampliar 
según necesidades durante la vigencia del contrato, con las siguientes características:

 Conexión a red eléctrica. Con batería.
 Diseño portátil, ligero(inferior a 2,5kg), ergonómico e integrado que permita el anclaje a 

la cama. 
 Indicador de encendido.
 Sistema de control de presiones y alarmas.
 Funcionamiento para una/dos extremidades.
 Conexiones fiables y seguras, que no se suelten e interrumpan la terapia.
 Manejo sencillo, rápido, intuitivo.
 Silencioso.

LOTE 2: MEDIAS DE COMPRESION GRADUAL

Nº DE ORDEN 4: MEDIA COMPRESION PARA PIERNA ENTERA,T/PEQUEÑA 
Nº DE ORDEN 5: MEDIA COMPRESION PARA PIERNA ENTERA, T/GRANDE 
Nº DE ORDEN 6: MEDIA COMPRESION PARA PIERNA ENTERA, T/MEDIANA 

 Medias de compresión antitrombosis, sin látex, con banda de silicona de sujeción.
 De compresión gradual, iniciándose en la raíz de los dedos hacia el muslo, variando en 
la zona pédica, maleolar, gemelar, poplítea y femoral (de 18 a 8 mm de Hg aprox.).

 Con apertura distal para la valoración de la perfusión sanguínea.
 De un tejido con elasticidad unidireccional con disminución de la presión en la zona de 
la vena poplítea y que prevenga el efecto torniquete en la vena femoral.

 Disponibilidad dentro de la talla (en cuanto a anchura) de varias longitudes: corta, 
mediana, larga.

 Presenta cinta métrica y dispositivo que facilite su colocación.
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Nº DE ORDEN 7: MEDIA COMPRESION HASTA LA RODILLA, T/G
Nº DE ORDEN 8: MEDIA COMPRESION HASTA LA RODILLA, T/M
       
 Medias de compresión antitrombosis, sin látex, con banda de silicona de sujeción.
 De compresión gradual, iniciándose en la raíz de los dedos hacia la rodilla, variando en 
la zona pédica, maleolar, gemelar (de 18 a 8 mm de Hg aprox.).

 De un tejido con elasticidad unidireccional.
 Con apertura distal para la valoración de la perfusión sanguínea.
 Disponibilidad de talla grande y mediana (en cuanto a anchura) y de varias longitudes: 

corta, mediana, larga.
 Presenta cinta métrica y dispositivo que facilitesu colocación.

TERCERA. - NORMATIVA

Todos los productos objeto de este contrato deberán cumplir con la normativa en vigor 
durante toda la vigencia del contrato, Reglamento (UE) 2017/745 sobre Productos Sanitarios y 
Real Decreto 1591/2009 en lo que no contradiga el nuevo Reglamento sobre productos 
sanitarios. 

CUARTA. - ENTREGAS DE MUESTRAS

1) Las muestras seentregarán en la zona de recepción ubicada en la UARB del 
Hospital Universitario de Móstoles, en horario de 8 a 10H, siempre con una 
relación de las mismas (con copia en el exterior).  

2) Cada producto deberá estar etiquetado exteriormente con los siguientes datos:
- Nombre de la empresa 
- Código o referencia de la empresa
- Lote y nº de orden al que se presentan
- Número del expediente

3) En el embalaje exterior indicarán también:
- MUESTRAS
- Número de expediente
- Nombre de la Empresa

4) Se evitarán embalajes excesivos o voluminosos. Si el volumen y/o el peso total/es 
fuera elevado deberán repartir las muestras e varios paquetes o embalajes.

5) Para evitar manipulaciones innecesarias y posibles errores, nunca enviarán muestras 
de varios expedientes de licitación en un mismo embalaje, aunque la empresa 
licite simultáneamente a varios.

6) Se entregarán 2 PARES DE CADA TALLA Y UN COMPRESOR para el lote 1 y dos 
pares de cada talla para el lote 2, tal como vayan a suministrarse, con el fin de valorar 
su calidad.
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7) LA NO PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS SERÁ MOTIVO DE EXCLUSIÓN.

8) Las muestras no podrán entrar en el Almacén con fecha posterior al vencimiento de 
presentación de ofertas.

QUINTA.- Condiciones en la cesión de los equipos:

 Se entiende por equipo el conjunto completo del equipo, máquina u aparato con todos 
los accesorios imprescindibles para su funcionamiento.

 El adjudicatario será el responsable del mantenimiento integral sin exclusiones de la 
totalidad de los equipos cedidos. No generará cargo adicional al Hospital y deberá estar 
contemplado en el precio ofertado.

 La totalidad de los equipos que sean declarados irreparables u obsoletos, serán 
reemplazadas, sin cargo alguno para el hospital por otras de última generación, con 
objeto de mantener la funcionalidad del 100% de este parque durante toda la vigencia 
del contrato. 

 En caso de averías del sistema que supongan la actuación de un técnico de la empresa 
adjudicataria, la respuesta debe ser dentro de las primeras 24 horas, tanto si se trata de 
problemas mecánicos del sistema, como si se trata de problemas de software o 
hardware del propio sistema. 

 Para garantizar la funcionalidad del 100% del parque el adjudicatario se comprometerá 
a sustituir los equipos averiados en un plazo máximo de 24 horas, o dejará en stock el 
número necesario de equipos, para reemplazar los averiados o en proceso de revisión 
sin cargo adicional.

 Se adjuntará un plan sobre mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, el cual 
deberá ser aprobado por el servicio de técnico del hospital. Las revisiones incluidas en 
el mantenimiento preventivo serán con una periodicidad mínima anual. Mensualmente 
el adjudicatario enviara un informe de las acciones preventivas, correctivas y 
retirada/sustitución de equipos al Servicio Técnico del Hospital.Deberá contemplar 
también informes en soporte informático para conocer los detalles de los equipos para 
satisfacer los requerimientos contemplados en las Normas ISO, el hospital está 
certificado en la UNE-EN-ISO 9001:2015.

 Los licitadores deberán remitir, en español, Catálogos y Ficha técnica de los productos 
ofertados y manual de funcionamiento en castellano de los equipos, proporcionando 
soporte informático de los mismos (CD, PDF….) 

 La instalación de los equipos se realizará en un plazo no superior a 15 días a partir de 
la fecha de adjudicación, salvo indicación contraria por parte del HUM. 

SEXTA.-Formación.

La empresa adjudicataria se comprometerá a dar formación sobre el manejo de los equipos 
en todas las unidades donde se instalen, y al personal necesario para cubrir los turnos de 24 
horas. Deberá presentar un plan de formación completo con detalle de horas, contenidos, 
material y formadores. Ésta se realizará en el plazo máximo de un mes desde la adjudicación.
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Serealizarán tantas sesiones /cursos de formaciónsegún las necesidades formativas  de los 
diferentes Servicios para el adiestramiento de los usuarios. 

SEPTIMA.-ALBARÁN Y/O HOJA DE ENTREGA.

En el albarán y/o hoja de entrega para su entrada en el Hospital en la zona de recepción 
ubicada en la UARB, deberáfigurar, además de los datos contables, de forma clara y por cada 
uno de los lotes, los siguientes datos:

DESCRIPCIÓN:

MARCA:

MODELO:

N°SERIE:

PROVEEDOR:

                                                                                Vº Bº
ENFERMERA DE RRMM                                      EL DIRECTOR GERENTE

Firmado digitalmente por: MARTIN MEDINA ESTHER
Fecha: 2022 03 02 12:18

Firmado digitalmente por: GALINDO GALLEGO MANUEL
Fecha: 2022 03 02 14:34


		2022-03-08T09:31:15+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




